
CAPÍTULO 4
TORRES DE REFRIGERACIÓN 

Y CONDENSADORES EVAPORATIVOS

1. INTRODUCCIÓN

Las torres de refrigeración son sistemas mecánicos destinados a enfriar masas de agua en procesos que
requieren una disipación de calor. 

El principio de enfriamiento de estos equipos se basa en la evaporación, el equipo produce una nube de gotas
de agua bien por pulverización, bien por caída libre que se pone en contacto con una corriente de aire. La
evaporación superficial de una pequeña parte del agua inducida por el contacto con el aire, da lugar al
enfriamiento del resto del agua que cae en la balsa a una temperatura inferior a la de pulverización.

El uso más habitual de estos equipos esta asociado a los sistemas de refrigeración, tanto en aire
acondicionado como en producción de frío (hostelería, alimentación, laboratorios, etc.), sin embargo, en el ámbito
industrial estos equipos se usan para el enfriamiento de cualquier parte de un proceso que genere calor y deba
ser disipado (por ejemplo, procesos de molienda que generan calor por fricción, enfriamiento de reacciones
exotérmicas, disipación de calor residual en centrales de producción de energía eléctrica, etc.).

La figura 1 representa el esquema de una torre como parte de un sistema de refrigeración de un edificio y la
figura 2 el esquema de una torre asociada a un proceso industrial genérico. Un gran número de torres se destinan
a refrigeración de procesos industriales.

Los condensadores evaporativos son equipos, por estructura y función, muy similares a las torres de refrigeración
pero la principal diferencia estriba en el uso y modo de funcionamiento. Los condensadores están destinados
a la condensación de gases en general (butano, propano, butileno, pentano, CO2, vapor de agua, etc.), así como
a la condensación de gases refrigerantes en los sistemas de acondicionamiento de aire y frío industrial. El agua
se pulveriza directamente sobre un sistema de conductos en cuyo interior circula un refrigerante inicialmente
en estado gaseoso y que por el enfriamiento del agua pasa a estado líquido. El refrigerante circula por un circuito
totalmente independiente sin contacto con el agua.

En la figura 1 que corresponde a una torre como parte de un sistema de refrigeración de un edificio se aprecian
tres circuitos:

1. El primer circuito mueve el agua de condensación almacenada en la balsa de la torre hasta el intercambiador
de calor (condensador) donde el gas refrigerante se condensa. En la condensación el refrigerante cede calor
al agua que se transporta a su vez de vuelta a la torre donde se pulveriza y se pone en contacto con la corriente
de aire ascendente para conseguir su refrigeración por evaporación parcial. Este es el único circuito realmente
peligroso desde el punto de vista de transmisión de legionelosis, ya que es el único que puede emitir aerosoles
al ambiente.

2. El segundo circuito, transporta el refrigerante, un compuesto químico que tiene la particularidad de ceder
o absorber gran cantidad de calor cuando cambia de estado. Para facilitar el cambio de estado se somete al
refrigerante a cambios de presión, mediante un compresor se aumenta la presión del refrigerante en estado
gaseoso y éste comienza a condensar cediendo calor que se absorbe a través del contacto indirecto con el
agua fría procedente de la balsa de la torre. La presión se libera mediante una válvula de expansión que produce
el cambio de líquido a gas del refrigerante en el evaporador, así como su enfriamiento. En este punto el
refrigerante se pone en contacto con un tercer circuito de agua.

3. El tercer circuito es el encargado de transportar el agua refrigerada en el evaporador hasta las baterías de
frío de las denominadas unidades de tratamiento de aire (UTA). Las baterías permiten el contacto indirecto (a
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3.6 Terminología específica

En este apartado se presenta un listado de términos asociados a las torres de refrigeración y condensadores
evaporativos, sus características, mantenimiento y tratamiento:

• Balsa

Recipiente (bandeja) ubicado en la parte inferior del equipo enfriador que recoge el agua una vez terminado
su recorrido a través del proceso de refrigeración.

• Intercambiador de calor

Elemento de la instalación destinado a permitir la transferencia de calor entre dos fluidos sin que se produzca
mezcla entre ellos.

• Pérdidas por evaporación

Caudal de agua evaporada en el proceso de enfriamiento.

• Pérdidas por arrastre

Cantidad de partículas líquidas arrastradas por la corriente de aire después de haber atravesado el separador
de gotas.

• Relleno

Materiales que se insertan en la parte media de la torre con el fin de servir de soporte al agua pulverizada
para incrementar el tiempo y la superficie de contacto con el aire ascendente. 

• Tiempo de circuito

Es el tiempo que tarda en dar el agua una vuelta completa al circuito.

• Tiempo de residencia

Es el tiempo máximo que se mantiene en el circuito cualquier producto químico añadido al sistema.

4. CRITERIOS TÉCNICOS Y PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN

Este apartado incluye descripciones de las características técnicas óptimas de una instalación, así como de los
protocolos, condiciones de operación, etc., siguiendo las diferentes fases del ciclo de vida útil de la misma.

4.1 Fase de diseño

En la fase de diseño de instalaciones, se procederá a seleccionar los equipos a instalar en función del
dimensionamiento, determinado por los cálculos de cargas térmicas, en este punto se tienen en consideración
criterios tanto de tipo técnico como económico.

Los puntos que se tendrán en consideración en este apartado serán los siguientes:

• Selección del tipo de condensación/refrigeración

• Localización del equipo

• Características técnicas de la torre: criterios de selección

— Materiales

— Facilidad de desmontaje para la limpieza completa

— Facilidad de desaguado de la torre

— Calidad del separador de gotas

• Sistemas de desinfección y control de la calidad del agua

4.1.1 Selección del tipo de condensación/refrigeración

La primera cuestion, evidentemente, es realizar un estudio para asegurar que el empleo de torres de refrigeración
y/o condensadores evaporativos es, en efecto, la solución técnico-económica más adecuada, y debe tenerse
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Para el mantenimiento de la calidad fisicoquímica y microbiológica del agua en condiciones normales de
operación en una torre o condensador evaporativo se deberán contemplar los siguientes aspectos:

• Control de incrustaciones.

• Control de crecimiento de algas.

• Control de biocapa.

• Control de crecimiento de microorganismos.

• Control de la corrosión.

• Control de sólidos disueltos en el agua.

• Control de sólidos en suspensión.

Para cada uno de estos aspectos, se describe la naturaleza del problema, los efectos y modos de
prevención. Es importante tener en consideración que todos estos aspectos están interrelacionados y que deben
controlarse conjuntamente.

a) Control de incrustaciones

Las incrustaciones se manifiestan por la formación de cristales insolubles en las superficies de las instalaciones.

Los cristales que aparecen en las torres de refrigeración y condensadores evaporativos suelen ser carbonatos
de calcio e hidróxidos de magnesio en la mayoría de los casos, aunque ocasionalmente también incluyen
productos de corrosión como óxidos e hidróxidos de hierro. 

La capacidad incrustante de un agua depende principalmente de la concentración de iones calcio y magnesio,
para referirse a la cantidad de estos iones disueltos en el agua se ha desarrollado el término de dureza del
agua.

Otros factores fisicoquímicos como la presencia de ión bicarbonato, la temperatura del agua y el pH determinan
la posibilidad de formación de incrustaciones al influir en el equilibrio químico de los iones disueltos.

Para evaluar el carácter incrustante de un agua se han desarrollado varios índices que engloban los efectos
combinados de todos estos parámetros, tal y como se describen en el punto 4.1.3 Prevención de
incrustaciones calcáreas del capítulo 2 de Agua Fría de Consumo Humano

Para determinar qué tipo de medidas antiincrustación se deben implantar en una instalación, es necesario
conocer la calidad del agua de aporte al sistema (dureza, conductividad, pH, bicarbonatos, alcalinidad, etc.)
y las características de funcionamiento del sistema de refrigeración, tales como: Potencia en kW/h, volumen
de la instalación, caudal de agua recirculada, salto térmico, temperatura máxima, etc.

A partir de los datos anteriores, se determinan el número de ciclos de concentración y el tratamiento
antiincrustación más adecuado para optimizar el funcionamiento de la torre.

El tratamiento antiincrustación puede ser externo, para evitar la entrada de iones calcio o magnesio al sistema,
o interno para evitar la precipitación de las sales en las superficies interiores del mismo.

Como norma general los tratamientos externos suelen utilizarse para aguas semiduras, duras o muy duras,
aunque también se deben tener en cuenta otros factores, como el tamaño de la instalación, el tratamiento interno,
etc.

Un tratamiento externo habitual consiste en la instalación de un sistema de descalcificación, dicho sistema
esta basado en un lecho de resinas que capta los iones calcio o magnesio, intercambiándolos por iones sodio,
estas resinas tienen una capacidad limitada de intercambio por lo que periódicamente se regeneran
habitualmente de forma automática mediante cloruro sódico. 

Los tratamientos internos suelen estar basados en el uso de aditivos químicos, como por ejemplo,
fosfonatos, fosfatos o poliacrilatos que actúan interfiriendo el proceso de formación de cristales.

El uso de aditivos químicos en algunos casos se combina con la regulación del pH.

b) Control de crecimiento de algas

El primer factor a tener en cuenta con respecto al crecimiento de algas es que se ve favorecido por la inci-
dencia de la luz del sol que activa la producción de la fotosíntesis, y por tanto el desarrollo de algas verdes.
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Las aperturas para la entrada de aire en algunos tipos de torres permiten el paso de la luz, así como los separadores
de gotas más simples o incluso algunos tipos de mirillas de inspección que están localizadas en las paredes a
la altura del relleno y por tanto facilitan el crecimiento en zonas que además son difíciles de limpiar. 

Las algas, igual que los protozoos en general, facilitan cobijo y protección a Legionella frente a la acción de
los productos biocidas en el agua, por tanto es recomendable su ausencia. Esto se puede conseguir mediante
la minimización de la incidencia de la luz solar y mediante la limpieza periódica de las superficies interiores.
Existen además biocidas químicos con efecto algicida que se pueden adicionar a la balsa normalmente en
dosis de choque, aunque éstos sólo serán efectivos en las zonas donde el contacto del agua tratada con las
superficies sea continuo o suficiente y difícilmente las evitará en zonas exteriores de la torre.

c) Control de crecimiento de microorganismos 

Para el control de crecimiento de microorganismos, principalmente bacterias aerobias y Legionella, se pueden
emplear diversos tipos de tratamientos físicos, fisicoquímicos y químicos. Son tratamientos que por
cualquiera de las vías anteriormente mencionadas destruyen o evitan el desarrollo de las bacterias en el agua.
La presencia de una biocapa proporciona a las bacterias protección frente a los desinfectantes.

Los productos químicos biocidas utilizados en la desinfección del agua de torres deben estar inscritos en el
Registro Oficial de la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad y Consumo
(http://www.msc.es). Cuando se trate de procedimientos físicos o fisicoquímicos no requieren dicho registro,
pero deberán ser de probada eficacia frente a Legionella.

El nivel de bacterias aerobias en un sistema es un indicador de su grado de desinfección, aunque no implique
necesariamente la presencia de Legionella, la cual deberá confirmarse con una analítica posterior.

Dependiendo de posibles problemas detectados en particular de corrosión, es recomendable el control de
bacterias específicas como las bacterias sulfatoreductoras que se desarrollan en ambientes anaerobios y son
capaces de generar corrosiones graves y localizadas.

d) Control de la biocapa

La biocapa, en general, está formada por sustancias de origen orgánico segregadas por las propias bacterias
y otros microorganismos como mecanismo de defensa especialmente cuando las condiciones de supervivencia
no son adecuadas para el desarrollo microbiano. Se forma un entorno endosimbionte en el que se produce
un intercambio de nutrientes y protección mutua frente a agresiones externas. 

La biocapa está formada principalmente por polisacáridos, y puede eliminarse mediante el uso de detergentes
o biodispersantes. Estos se suelen emplear durante el proceso de higienización periódica de la torre, no obstante
en torres con una gran tendencia a formar biocapa, por el tipo de materiales, temperaturas o cualquier otro
factor puede resultar conveniente la adición de biodispersantes regularmente.

e) Control de la corrosión

La corrosión consiste en el desgaste superficial de los metales ya sea por medios físicos, químicos o
electroquímicos.

En torres de refrigeración la corrosión más importante se produce debido a la disolución del metal por el efecto
de formación de pila electrolítica. Una parte de la superficie metálica actúa como cátodo, cediendo
electrones al agua que los usa para generar grupos oxidrilo (OH-) y otra parte actúa como ánodo, la parte que
se desgasta, y en la que el metal pasa al agua en forma de ión.

Por ejemplo, el hierro pasa a Fe2+ y posteriormente una vez en disolución, en concentración suficiente, acabara
por formar hidróxido de hierro, Fe (OH)2, para pasar después a hidróxido férrico insoluble añadiendo una
molécula de agua y oxígeno. Ésta última es la responsable de la capa parda característica de la corrosión en
materiales férricos.

Para evitar este fenómeno, frecuentemente se dosifican productos que crean una película protectora sobre
las superficies metálicas, como por ejemplo, poliaminas, fosfatos de zinc, silicatos, molibdatos, etc.

Para la evaluación del nivel de protección frente a la corrosión se pueden emplear las técnicas de la Norma
ASTM D-2688-94 que describe los métodos para evaluar la corrosividad del agua por test de pérdida en peso
en testigos de corrosión. 
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La dosificación puede realizarse mediante bomba dosificadora temporizada, proporcional al caudal de agua
de entrada al sistema o comandada por una sonda de medición de residual de biocida. No esta permitida la
adición manual periódica directa a la balsa del biocida.

El anexo 4 del Real Decreto 865/2003 exige determinar el nivel de biocida o cloro utilizado en la desinfección
diaria. Técnicamente algunos biocidas, como es el caso de los no oxidantes, actúan por desinfección de choque
puntual en el momento de adición, agotándose al cabo de algunas horas; periódicamente se pueden realizar
varias adiciones para asegurar la desinfección continua del agua. Esto implica que la concentración residual
ira variando, por tanto el nivel detectado es diferente según el momento en que se tome la muestra del agua
para análisis.

Para controlar la buena dosificación de este tipo de biocidas se deberá disponer de los sistemas de registros
adecuados, electrónicos o escritos, de las cantidades diarias de biocida añadidas acorde a las indicaciones
del fabricante y del aplicador.

4.3.4.2 Limpieza y desinfección de choque

Se corresponderá con las limpiezas preventivas anuales especificadas en el Anexo 4B Procedimiento General,
del Real Decreto 865/2003.

En dicho anexo se incluye un protocolo para el caso de utilizar cloro; en caso de utilización de otros biocidas,
estos deberán estar autorizados específicamente para su uso en tratamientos de choque, y quedará constancia
del protocolo utilizado según las indicaciones del fabricante y del aplicador.

Acorde con el principio general del Real Decreto 865/2003, de que una desinfección sin limpieza
exhaustiva no será efectiva, siempre se debe parar la instalación y eliminar la suciedad físicamente. En casos
particulares en los que sea imposible la parada se podrá realizar una desinfección de choque según el
protocolo definido en Anexo 4B del Real Decreto 865/2003, en caso de usar cloro, para equipos que no
puedan cesar su actividad. 

En el caso de uso de otro tipo de biocidas, estos deberán estar autorizados específicamente para su uso en
tratamientos frente a Legionella en esa instalación, y quedará constancia del protocolo utilizado según las
indicaciones del fabricante y del aplicador. Este protocolo deberá contemplar la adición de concentraciones
y/o tiempo de recirculación (es decir, el tiempo que se mantiene la concentración de choque del biocida)
superiores a los empleados en instalaciones que pueden parar para compensar la falta de limpieza.

4.3.4.3 Limpieza y desinfección en caso de brote

Se corresponderá con las limpiezas especificadas en el Anexo 4C del Real Decreto 865/2003 Procedimiento
en caso de brote. En este caso sólo esta autorizado el uso de cloro como biocida.

En la tabla 6, se describe un cuadro resumen de todos los procedimientos de limpieza y desinfección usando
cloro que se encuentran descritos en el anexo 4 del Real Decreto 865/2003.
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